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Número: UNM-SdI 41/24 

Ciudad de MORENO 
Martes 04 de junio de 2024 

 
 
Referencia: Aprobación PICyDT UNM X-2024 
 
VISTO el Expediente Nº UNM:0000730/2023 del Registro de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO, y CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución UNM-CS Nº 45/13 y sus modificatorias, se aprobó el 
REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, estableciendo las 
pautas para la planificación, presentación, aprobación, ejecución, y otorgamiento de 
becas y subsidios de PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO (PICYDT) en el ámbito de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO, con financiamiento total o parcial por la propia 
UNIVERSIDAD.  
 
Que en este entendimiento, por Disposición UNM-SdI Nº 79/23 y su modificatoria 
UNM-SdI Nº 02/24, se aprobó la CONVOCATORIA X PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO (PICYDT) 2023 enmarcada en del  PLAN DE MEJORAMIENTO 
DE LA FUNCIÓN I+D de la UNIVERSIDAD, conforme el ACTA DE 
COMPROMISO con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
para la adhesión de esta UNIVERSIDAD NACIONAL, en el que se estableció la 
implementación de un Programa Integral de mejora de políticas, actividades y productos 
de I+D+i, en el que se proyecta la realización una nueva Convocatoria de Proyectos de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico en Áreas Estratégicas para la UNIVERSIDAD. 
 
Que como resultado de la citada CONVOCATORIA 2023, fueron admitidos 29 
(VEINTINUEVE) PICYDT.  
 
Que el COMITÉ CIENTÍFICO ASESOR ha considerado favorablemente la 
conveniencia y pertinencia de los 29 (VEINTINUEVE) Proyectos admitidos, dando 
cumplimiento a lo preceptuado en la citada CONVOCATORIA y el REGLAMENTO 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
de la UNIVERSIDAD. 
 
Que a efectos de su debida evaluación, esta SECRETARÍA, contó con la colaboración 
de expertos destacados de la comunidad científica, en calidad de EVALUADORES 
EXTERNOS.  
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Que a la fecha, se ha concluido con la opinión favorable para resolver la asignación de 
fondos que demande la ejecución de 7 (SIETE) Proyectos PICYDT aprobados. 
 
Que en consecuencia y en esta instancia, de conformidad con la decisión propiciada por 
las autoridades académicas intervinientes, es procedente aprobar y asignar los fondos 
requeridos para la ejecución de los Proyectos en cuestión.  
 
Que se cuenta con el crédito necesario en el Presupuesto de Gastos y Recursos de la 
UNIVERSIDAD para atender las erogaciones resultantes de la presente Disposición. 
 
Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su 
competencia.  
 
Que suscripta se encuentra facultada para dictar la presente medida en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos c) y e) del artículo 45 del ESTATUTO de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME Nº 
1.533/13, publicada en el Boletín Oficial Nº 32.691 del 31 de julio de 2013, y la 
delegación de funciones dispuesta por el inciso a) del artículo 3° de la Resolución 
UNM-R N° 79/21 de fecha 25 de junio de 2021. 
 
 
Por ello, 
 

 
La SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO  
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado desde el 1º de mayo de 2024 los siguientes PICYDT 
seleccionados en el marco de la CONVOCATORIA X PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO (PICYDT) 2023 la que fuera aprobada por Disposición UNM-SdI Nº 
79/23 y su modificatoria UNM-SdI Nº 02/24, conforme se consigna en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Disposición. 
 
ARTÍCULO 2°.- Asignar los fondos que se indican para la ejecución de los Proyectos a 
que refiere el artículo anterior, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Disposición. 
 
ARTICULO 3º.- Encomendar a las autoridades académicas correspondientes, llevar a 
cabo las acciones que correspondan para su debida ejecución, monitoreo, evaluación y 
rendición de los PICYDT aprobados por la presente Disposición.  
 
ARTÍCULO 4°.- Solicitar a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN proceda a 
realizar el pago de los Subsidios adjudicados por la presente Disposición y, en caso de 
corresponder, efectuar y abonar los gastos de seguros que demande la realización de los 
Proyectos aprobados, de conformidad con las prescripciones legales vigentes.  
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ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Disposición será 
atendido con cargo al Grupo Presupuestario 0231, Unidad Principal 006, Programa 32, 
Subprograma 08, Inciso 5.1 del Presupuesto de Gastos y Recursos 2023 de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO. 
 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
 
Disposición UNM-SdI N° 41/24 
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Número: UNM-SdI 41/24 
 
Referencia: Anexo 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 
CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO X  UNM-
2023 (Disposición UNM-SdI Nº 79/23 y su modificatoria UNM-SdI N° 02/24)  
  
 
PROYECTOS APROBADOS CON FINANCIAMIENTO 
 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA  

PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE L A 
ELECTRONICA APLICADA AL AGRO 

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

 
Marcos 

BIERZYCHUDEK  

Desarrollo de plataforma de IoT de bajo consumo 
aplicada al registro de variables ambientales 

 
 

$300.000.- 

 
 
 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL AMBIENTE 

Marcela 
ÁLVAREZ 

Análisis de áreas protegidas en la provincia de 
Buenos Aires (1990 - 2024): políticas públicas y 
conflictos socioambientales, avances y desafíos 

pendientes 
$300.000.- 

Juan Manuel 
OSTERA 

Efectos sobre el crecimiento y estado oxidativo de 
hidrocarburos poliaromáticos en la microalga de 
agua dulce Chlorella vulgaris y su posible uso en 

estrategias de ficorremediación 
$300.000.- 
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DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POLÍTICAS SOCIALES  

M. Belén  
AENLLE 

Juventudes de Moreno: Subjetividades y 
subjetivaciones, lógicas y discursos $102.000  

CENTRO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 

Pablo     
NARVAJA 

Prácticas de evaluación de los aprendizajes en la 
Universidad: un análisis desde las propuestas de 
enseñanza y las experiencias del estudiantado 

$77.625 

 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS  

DIRECTOR 
DEL 

PROYECTO 
TÍTULO DEL PROYECTO  MONTO  

CENTRO DE ESTUDIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y DESARROLL O 

Ramiro  
ÁLVAREZ 

Economía Política. Los planes de estabilización 
implementados entre 1991 y 1999, a la luz del 

Enfoque Clásico-Keynesiano-Estructuralista: Los 
casos de Argentina, Brasil y Ecuador 

$40.000 

Alejandro 
FIORITO 

Crecimiento económico y Economía Política 
ambiental: Estrategias, debates y alternativas de 

desarrollo sostenible para países periféricos 
$ 150.000 
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